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DE LA PROVINCIA
ADVBHTHMCIIAtii

í.* No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re- 
gtstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2? Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas' por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 v 9 de Enero de 1892.

JF»1XXB<D±O#S6 XDM ti '
Al arto.................................  -.......... 75.- pesetas.
A! semestre........................................................... 37 50 id.

Se floecribe en Soria, en la Intervención de Pondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado í>0.
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea. El im 

-pacato del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráelanunciante.

Se pnMt- a.
todos los días, excepto 
los domingos y fietitas 

principales

Koliiei'iio civil dg la provincia
•CHtOULAR XÚM. 133 .

■ La Delegación > provincial de 
Auxilio Social dá cuenta a este 
Gobierno idvil, de que la recau
dación <le Ficha Azul en los pue
blos de la. provincia se realiza con 
gran diticultad ante la morQ^idad 
do muchos suscritores, encontían 
dosecon un déficit considerable 
cuya realización se ha intentado 
con resultado negativo.

Con el fin de evitar que la eíi- 
caciá de esta Obra hehéíicb social 
declíne con visos de esterilidad, 
conista fecha lie. acordado re- 
qnern a ios .^crmios Alcaldes dé 
la provincia, para que coadyuven 
en la realización del cobro de di
chas cantidades, tan inprescindi
ble para satisfacer. las necesida
des de las personas necesitadas,

Soria 18 de Jimio de 194G.
. El Gobernador, 

1257 Je s ú s P o  s  a  d  a

CIK’CULAR NÚM. .134 1
El fimo. Sr. Director general 

de Administración local en tele
grama circular, nninero 15.087 
de fecha. 17 del corriente, intére 
va do este Gobiernd civil comuni
que a la Diputación provincial y 
Ayuntamientos principales déla 
provincia que la proyectada-Ex
posición Nacional a que hace res 
ierenciael telegrama de 30 de. 
Marzo último, ha sido aplazada 
hasta primeros do Octubre pró
ximo.

Lo que se hace público por este 
periódico olicial para general en
Cocimiento. ‘ ‘

Soria IR tle Junio do 1946.
,r^. El Gobernador,
'-•ó Jr s ü s Po s a d a .

—•—

^l^ción proilml de íhasleciiuienlos 
y Transpones

Nota .
^ara dar cumplimiento a lo 

^p.uesto en el apartado 1.° déla 
^'cular número. 574 de la Comi- 
^'ía general de Abastecimientos

transportes, a partir del día si- * 

guíente en que esta Nota aparez
ca inserta en el -Boletín oficial- 
de la provincia», quedan autori
zados los Sres. Alcaldes. Deleg a Jos 
locales de Abastecimientos y 
Transportes, para expedir, los 
conduces de ganado de todas cla
ses cuando su circulación sea 
dentro de la provincia y el Trahs-. 
porte se efectúe por carretera, 
dando cuenta a esta Delegación 
provincial de su expedición, cla
se de ganado, número de reses, 
punto de destino, plazo de vali
dez y nombre del destinatario. 
Soria 21 de Junio de 194G.—E¡ 
Gobernador civil Jefe de los Ser
vicios, Jesús Posad a. 1261

GOBIERNO DE LA NACION

- . PRÉSiOENCiA DEL 608IERN0

ORDEN " •

Excmo. e Limo. Sres» : Para 
que el decreto-ley de 15 de Mar 
zo último (Boletín oficial del Es
tado número 78) sobre primas en 
relación con los artículos alimen
ticios de primera necesidad surta 
la debida eficacia, es menester 
adoptar las medidas conducentes' 
a evitar el que se haga un uso in- 
dibido del régimen de libertad 
de precios bajo el cual esté esta
blecido el comercio de ciertos 
productos de alimentación que, 
en unión de los intervenidos, 
contituyen la ración actual de 
todos los españoles. Este régimen 
de libertad de precios fuá necesa
rio establecerlo por las grandes 
oscilaciones que en la valoración 
de los productes se ocasionan, 
por virtud de múltiples circuns
tancias que son origen de que la 
afluencia de dichos artículos a 
los mercados sea muy variable y, 
por tanto, resulta aconsejable 
mantener dicha libertad, procu 
raudo que la nivelación conve
niente se establezca como conse
cuencia del libre juego de la ofer
ta y la demanda. Ahora bien, ad
mitida dicha diferente valoración* 
en origen, según las épocas y 
circunstancias, no es procedente 
tolerar el que, por unatendepeio- 

>s h interpretación de la legisla
ción vigcñie, dicho régimen de 
libertad se extienda a los márge
nes cotnerciales con que los alma
cenistas y detallistaír' recaigan 
estos productos y Mué, en muchos 
casos, por una aplicación abusi
va, dan lugar a que los precios 
de venta al público resulten fran
camente inusitados y no.asequi
bles paia gran parte de sectores 
de capacidad económica redu
cida .

En su virtud, esta Presidencia 
del Gobierno, a prepuesta del Mi
nisterio de Industria y Comercio, 
y previo informe de la Junta Su- 
périor de Precios, ha tenido a 
hioú disponer lo siguiente:
. 1.° La. venta de todos los ar
tículos alimenticios cuyo comer
cio se realice en régimen de ii- 
bertad de precios y para los cua
les no se hayan establecido con
cretamente normas especiales, se 
regulará aplicando los márge
nes comerciales establecidos para 
almacenistas y detallista en las 
órdenes de esta Presidencia de 24 
de Septiembre de 1942' y 1 de 
Marzo de 1943, asimilándolos a 
alguno <le los cuatro grupos que 
se mencionanLen,la primera de 
dichas órdenes y en el bien en 
tendido de que cuando sea dudo-., 
sa la mencionada asimilación,de
berá elevarse la oportuna consul
ta a í a Comisaría general de 
Abastecimientos y Transporte, la 
que resolverá dentro de sus atri ■ 
buciohes. En el caso de que di
cha consulta no s® hiciera, Ios- 
vendedores, almacenistas o deta
llista*; deberán considerar incluí-" 
do el artículo de dudosa clasifica
ción dentro del primer grupo' de 
los señalados en la primera de 
dichas órdenes,

2 .° Las frutas y verduras de 
todas clases que se consumen en 
fresco y que no estuviesen tasa
das, se considerarán incluidas en 
el cuarto grupo de los menciona
dos en el apartado anterior.

3 .° Queda especialmente de
rogado, en cuanto a artícelos 
alimenticios se refiere, el aparta
do tercero de la orden de 6 de

Mayo de 1943, relacionado con 
la libertad de los comerciantes 
para marcar los precios de venta 
al póblico en'los productos no su
jetos a tasas. ■ '

4.° Los comerciantes, alma- 
ceilistas o detallistas pondrán es- 
poqial cuidado enidado en regu
lar todas sus operaciones de com
pro mediante facturas extendidas 
con toda claridad y a base de las 
cuales pueda comprobarse p o r 
los agentes de la Comisaría gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes o por los de la Fiscalía de 
Tasas que los márgenes de venta 
aplicados no exceden do los que 
legal mente se autorizan por esta, 
disposición, considerándose ¿orno 
abusivos todos aquellos que reba 
sen los que se establecen por la 
misma y que deben considerarse 
como máximos^ ‘

r>.° Las presentes instruccio
nes que regulan la fijación de . 
márgenes comerciales con carác
ter general, fijandólos en tanto 
por ciento det valor de las mer
cancías, serán, complementadas y 
y desarrolladas por la Comisaría 
general do Abastecimientos y 
Transportes, que por medio de 
circ.ulares sucesivas determinará 
los beneficios fijos en pesetas que 
los almacenistas y detallistas po
drán aplicar sobre cada uno de 
los artículos alimenticios de pro 
cío libre y variable que son obje
to de su competencia.

6 .° Queda en vigor todo lo 
dispuesto en las mencionadas or
denes de 24 de Septiembre del 942 
y 4 de Marzo de 1943 sobre már
genes comerciales en artículos de 
alimentación y que no resulta 
modificado por 1 o establecí do en 
los apartados anteriores.

7 .° Las Juntas provinciales 
de Precios, las Delegaciones de 
Abastecimientos y Transportes y 
las Fiscalías provinciales de Ta
sas vigilarán con el mayor celo 
el cumplimiento de cuanto se 
dispone por la ptesente orden, 
que entrará en vigor a partir de 

‘ la fecha de su publicación en el 
‘ Boletín oficial del Estado .

Dios guarde a V.'E. y V. I,-

M.C.D. 2022



Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia

muchos años.—Madrid 29 de Ma
yo de 1946.—P. D., el Subsecre
tario, Luis Ca r r e r o .-tExcmo. se
ñor Ministro <le Industria y Co
mercio e Unió, señor Fiscal supe
rior de 'Pasas.
. (B. O. del E. del día- 30 de M.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

Excmo. Sre.: Creado el Do-, 
cumento Nacional de Identidad, 
por decreto de 2 de Marzo de 
1944, que sustituye á la cédula 
personal, suprimida por ley de 
19 de Febrero de 1943, y con el 
linde llevara vías de hecho la 
implantación de -este servicio, 
que para su debida eficacia ha 
de estar rodeado de las mayores 
garantías, que alejen toda posi
bilidad de falsificación

Este Ministerio, en uso de las 
facultades que le confiere el ar- 
líeulo décimo del precitado„de- 

. creto, acuerda convocar un con
curso libre para adoptar el mo
delo oficial del documento Nacio
nal de Identidad y estipular su 
cesión con arreglo a las siguien
tes

• " BASES:

Primera. Constituirá, una tar
jeta de tamaño adecuado al de 
cartera de bolsillo.

Segunda. Ha de llevar, ade
más del teíto.que se señale, una 
impresión dactilar y la fotogra
fía del titular.

Tercera. Esta tarjeta estará 
fabricada en cartulina o matei ia 
consistente de fabricación espe
cial, que impida posibles modifi
caciones por raspado o superim- 
presión. .

Cuarta. Las tintas habran de 
ser inalterables a la luz por la 
acción del tiempo y resistentes a 
cualquier tratamiento por agen
tes químicos, sin peligro de des
trucción.

Estas seguridades pueden 
afianzarse con el revestimiento 
de un cuerpo inalterable y trans
parente, que aislé el contenido 
del documento de toda munipu- 
1 ación fraudulenta.

Quinta. La patente industrial 
o cualquier clase de derecho so- 

-bre el documento quedará, de la 
propiedad de la Dirección gene- 
)ál de Seguridad, con la facul 
tad por parte de.este organismo, 
dé introducir en el modelo las 
modificaciones que la práctica, 
la técnica y la conveniencia del 
servicio señalen.

Sexta. El autor del modelo 
que resulte elegido recibirá por 

, la propiedad del mismo y como 
premio a su trabajo-la cantidad 
de 30.000 (treinta mil) pesetas.

Séptima. Los proyectos se 
presentarán en la Dirección ge
neral de Seguridad (Secretaría 
Técnica), dentro del plazo de se
senta días naturales, contados a

- - - -
| partir del siguiente al de la pu
blicación de esta orden en el 
(Boletín oficial del Estado). "

Octava. Este Ministerio, oída 
la Dirección general de Seguri
dad, se reserva el derecho de de
clarar desierto este Concurso, 
así como el de elegir libremente 
el modelo que estime más conve
niente y en las condiciones eco
nómicas que se estipulan.

Novena. La adjudicación o 
encargo de fabricación del mo
delo elegido será objeto de nuevo 
concurso.

' Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 7 de Mayo de 1946 —• 
Pérez González.--Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad.

(B. O. del E. del día 10 de M,)..

ADMINISTRACION CENTRAL -

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA

CONSTRUCCIONES ESCOLARES

El día 8 de Junio de 1946 tuvo 
lugar el áctó de la subasta para la 
adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio de* nueva 
planta 3on destino a dos Escuelas 
unitarias en Peñalba de San Es
teban (Soria), que fué anunciada 
por orden de 14 de Mayo de 1946 
(«Boletín oficial del Estado» del 
día 25) sin que hayan concurrido 
licitadóres.

En su virtud, este Ministerio 
ha dispuesto que se anuncie la 
celebración de nueva subasta pú
blica el díalO de Julio de 1946, 
ajlas doce horas, en los locales de 
la Dirección general de Enseñan 
za primaria, para la adjudica
ción del servicio al mejor pos
tor, con arreglo a las mismas 
condiciones que sirvieron parala, 
anterior.

El plazo para la admisión de 
proposiciones comienza el dia 21 
del actual, a las doce horas, y 
termina, el día 3 de Julio n las 
trece horas.

Madrid 14 de Junio de 1946.— 
El Director general (ilegible).
229.--Derechos de inserción 33 pesetas.4 . —

üeleyación Idminiglraliva da Enseñanza 
Primana de Soria

En virtud de orden de la Di 
rección general d c Enseñanza 
primaria, se hace saber qué el 
proyecto de las obras a que se 
refiere el anterior anuncio se ha
lla expuesto en esta Delegación 
a disposición de 1 o s señores a 
quienes les, pueda interesar, y 
que se admiten en este Centro 
pliegos para 1 a citada subasta 
hasta las trece horas del día 3 de 
Julio durante las horas de ofi
cina.

Soria 22 de Jnnio de. 1946.— 
El Delegado, Lucinio Llórente. 
áaO.—Derecbos de inserción Igpeeetaa

Deleyaciún de llícienda de la provincia 
de Soria

Sección provindhl de Administración local
Rectificación a las circulares 

de 17 de Junio de 1946 insertas 
en el «Boletín oficial de la pro
vincia» número 142 de fecha 21 
del actual en las que se indican 
los límites máximos de compen
sación municipal fijados por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
a varios Ayuntamientos de esta 
provincia,.

Habiéndose padecido "error en 
la inserción de las mismas, en la. 
primera de dichas circulares; en 
lo que se refiere al Ayuntamiento 
de Puebla de Eca, dónde dice... 
3 677‘60 id. debe decir «3.877‘60 
idem». . .

• En la segunda de dichas ciucu• 
lares y en lo que se refiere al 
A y 11 niam iento de F uentecantales, 
donde dice... 5.718'65 id. dehe 
decir. «3.718‘65 id.»

Ayuntamiento de Judes, donde 
dice,.. Í2.025‘69 id., debe decir 
«12.026‘69 id.» \

Soria 21 de Junio de 1946.

AYUNTAMIENTOS
CARREJAS DEL PINAR

Por acuerdo del Ayuntamiento 
que presido, se anuncian las su
bastas para la enajenación de los 
productos forestales que más ade
lante se expresan, las cuáles ten
drán lugar en este Ayuntamiento 
el día 28 del actual a las horas 
que también se expresarán:

En el Monte Dehesa Comunerá 
número 117 del Catálogo, se su
bastan, 2 547 cabrios y 6.498 va
ras, todos ellos de pino, pelados 
y apilados en el monte, bajo el ti
po de tasación que consta en los 
pliegos de condiciones. Hora de la 
subasta, once de la mañana.

En el mismo monte se subastan 
172.190 estéreos de leña de pino, 
tronceada y apilada en varias pi
las. El precio para la subasta, se 
halla en el pliego de condiciones. 
Hora de la subasta once y cuarto 
de la mañana.

En el Monte Dehesa del Valle, 
número 118 del Catálogo, Sé su
bastan, 1,590 cabrios y 2.168 va
ras, las que también se hallan pe
lados y apilados en el monte. El 
tipo de tasación se halla en el 
pliego de condiciones de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. Horade la subasta do
ce de la mañana.

En el mismo monte, se subas
tan 122 ‘ 800 estereos de leña de 
pino, la que también se halla 
tronceada y apilada en el monte 
El tipo de tasasaeión consta tam
bién en el pliego de condiciones 
Hora de la subasta doce y media 
de la mañana.

Estos aprovechamientos, pro
ceden de las limpias délos montes 
aludidos, ■ ;

Son de cuenta de los rematan, 
tes, el pago de todos los gasf^ 
que se deriven de las subastas,

Cabrejas del Pinar 13 de Junio 
de 1946 -El Alcalde, Nicolás del 
Villar. 1270
231. - Derechos de inserción 58 pesetas.

De conformidad con lo que de
termina "el "artículo 83 de las ins
trucciones para la adaptación del 
régimen de los Montes de los pue. 
blos al Estatuto municipal, 3e 
anuncian las subastas parala 
enajenación de los aprovecha
mientos siguientes:

Monte Dehesa Comunera nú
mero 117 del Catátogo. Primer 
lote.—Se subastan 448 pinos se
cos, albures, negrales, sin resinar 
y resinados que cubican cortados 
y pelados 176132 metros cúbicos 
maderables bajo el tipo de tasa
ción de 22.154'88 pesetas: dia de 
la subasta 27 del actual a las tre
ce horas,

• Segundo lote.—S c subastan 
también 294 pinos do la misma 
clase y condiciones, que cubican 
86‘774 metros cúbicos madera
bles bajo el tipo de tasación de 
10.798’64 pesetas; día de la su
basta 27 del actual a las trece 
treinta horas.

Además del importe a que al
cancen las subastas en cada lote, 
abonará el rematante por ggstos 
de corte y pela 1.49 7 ‘ 12 pesetas 
para’el primer lote y 1.390 del 
segundo.

Monte Dehesa del Valle, níi- 
mero 118 del Catálogo.—Se su
bastan 991 pinos secos, al bares, 
negrales, sin resinar y resinados 
los que, cortados y pelades, cu
bican 341 ‘563metros cúbicos ma
derables bajo el tipo de tasación 
de 41.171 45 pesetas; día de la 
subasta 27 del corriente a las dos 
de la tarde,

El rematante abonará al Aytm- 
tamiento sobre el importe déla 
subasta. 2.903‘29 pesetas por gas
tos de corta y pela El pliego de 
condiciones por que ha de regir
se la ejecución del aprovecha
miento se halla inserto en él -■ Bo
letín oficial de la provincia del 
día 20 de Octubre de 1937.

Son de cuenta del rematante 
el pago del presupuesto de in
demnizaciones y todos los gastos 
que se deriven de la subasta.

Cabrejas del Pinar 13 de Junio 
de 1946,—El Alcalde, Nicolás 
del Villar. •
232 —Derechos de inserción 60 pesetas.

Durante el plazo reglamentario, a con
tar desde la publicación de este anuncio 
en el «Boletín oficial de la provincia», se 
hallarán expuestos al público, en cada 
una de las Secretarfas de los Ayuntamien
tos que a continuación se indican, p»ra 
que puedan ser examinados por los con
tribuyentes en ellos comprendidos, y/e- 
clamar de agrávTosi se creen perjudica
dos. ;

Cuentas municipales 
Tardelenende, ejercicio de 1945. 
Medinaceli, id. de 1945.

Imprec-t» provindal

M.C.D. 2022


